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V I S T O: 
 

El expediente EE-2025-00019677-APPSF-PE de la Plataforma de 
Gestión Digital -PGD- “TIMBÓ” por medio del cual se gestiona la designación del Jurado 
Evaluador para el Proceso de Selección de Suboficiales de Policía, Escalafón Técnico, 
Subescalafón Músico; y 

 
Que mediante la Resolución Ministerial Nº 2696/25 se encomendó a 

la Subsecretaría de Formación y Carrera Policial la convocatoria de postulantes para la 
incorporación de sesenta (60) Suboficiales de Policía del Escalafón Técnico, 
Subescalafón Músico; 

 
Que en el Artículo 2° de dicha norma se estableció que la 

Subsecretaría de Formación y Carrera Policial jurisdiccional oficie como Sede 
Administrativa del proceso; 

 
Que asimismo, en el Artículo 7º se dispuso que, con posterioridad al 

dictado de la resolución mencionada ut supra, se debía instrumentar mediante una nueva 
resolución un Jurado Evaluador para llevar adelante la selección del personal, quienes 
estarán facultados para establecer las fechas de cada etapa del proceso -confr. Dictamen 
DGAJ Nº 3358/25-; 

 
Que se determinó que el Jurado Evaluador estará constituido por un 

(1) representante del Ministerio de Justicia y Seguridad, con su respectivo suplente; un 
(1) representante de la Banda Sinfónica de la Policía de la Provincia, con su respectivo 
suplente; un (1) representante del Ministerio de Cultura, con su respectivo suplente; y un 
(1) representante de la Orquesta Sinfónica Provincial, con su respectivo suplente; 

 
Que cada estamento ha procedido a cursar las designaciones de sus 

respectivos Jurados, titulares y suplentes; 
 
Que al respecto la Dirección Provincial de Espacios y Organismos 

Culturales del Ministerio de Cultura, manifiesta que se efectuaron las consultas 
pertinentes a los Directores Titulares de la Orquesta Sinfónica Provincial de Santa Fe 
(OSPSF) y la Orquesta Sinfónica Provincial de Rosario (OSPR) y, para asegurar la 
idoneidad técnica de los postulantes y su efectiva disponibilidad para la tarea, sugieren 
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una nómina con mayor cantidad de jurados suplentes. Todo esto, a fin de garantizar la 
agilidad y efectividad en la conformación del jurado ante cualquier eventualidad que 
pudiera acontecer; 
 

Que corresponde dejar asentado los roles que tendrá el Jurado 
Evaluador, estableciendo que el representante del Ministerio de Justicia y Seguridad 
oficiará como Presidente, el representante de la Banda Sinfónica de la Policía de la 
Provincia como Secretario, y los representantes del Ministerio de Cultura y de la Orquesta 
Sinfónica Provincial como 1° y 2° Vocal, respectivamente; 

 
Que el Jurado Evaluador decidirá, ajustándose a la normativa 

vigente, por simple mayoría de votos. No obstante, en caso de empate, el voto del 
Presidente valdrá doble; 

 
Que por otro lado, en la Resolución Ministerial N° 2696/25, en el 

Anexo I “Perfil del Postulante”, “Requisitos de los postulantes” se estableció como primer 
requisito tener dieciocho (18) años como mínimo y treinta y un (31) años como máximo al 
momento de la inscripción; 

 
Que en vistas al interés que ha suscitado la convocatoria en la 

sociedad santafesina y atento a las múltiples consultas recibidas, resulta pertinente 
mantener como requisito de los postulantes tener dieciocho (18) años de edad como 
mínimo y modificar a treinta y cinco (35) años la edad máxima al momento de la 
inscripción; 

 
Que para garantizar el alcance territorial del Proceso de Selección es 

conveniente facultar al Jurado Evaluador a desdoblar sus tareas en las ciudades de 
Santa Fe y Rosario, entre Jurados titulares y suplentes, si la dimensión de la convocatoria 
así lo requiera; 

 
Que atento a que un postulante puede poseer diversas habilidades 

musicales y poseer el conocimiento técnico para tocar uno o más instrumentos, se 
posibilitará la inscripción primeramente escogiendo el Organismo Santa Fe o Rosario, 
luego la elección de uno o más instrumentos. Aclarando, tal como se dispusiera 
oportunamente, que cada postulante debe poseer un instrumento propio; 

 
Que la presente gestión se encuadra en el Decreto N° 0905/25 y 

Resolución Ministerial N° 2696/25; 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: Determinar  que  los  integrantes  del  Jurado  Evaluador  para  el proceso  
                          establecido por Resolución Ministerial N° 2696/25, serán los que se 
detallan a continuación:  
Titulares:  
- Representante del Ministerio de Justicia y Seguridad: Sra. Directora Provincial de 
Asesoría Jurídica Mag. María Laura Spina (DNI 12891814).  
- Representante de la Banda Sinfónica de la Policía de la Provincia: Sr. Director del 
Organismo Rosario Subcomisario Marcelo Montenegro (DNI 25840578).  
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- Representante del Ministerio de Cultura: Sr. Suplente Solista de Clarinete de la OSPSF 
Eugenio Zeppa (DNI 30630559).  
- Representante de la Orquesta Sinfónica Provincial: Sr. Suplente Solista 3er Oboe/Corno 
Inglés de la OSPSF Mariano Javier Amin Mosconi (DNI 37608364).  
 
Suplentes:  
- Representante del Ministerio de Justicia y Seguridad: Sr. Director Provincial de 
Bienestar del Personal de las Fuerzas de Seguridad Ignacio Paz (DNI 37073359). 
 - Representante de la Banda Sinfónica de la Policía de la Provincia: Sr. Director del 
Organismo Santa Fe Inspector Julián De Brahi (DNI 28416008).  
- Representantes del Ministerio de Cultura: Suplente 1: Sr. Solista de Oboe de la OSPR 
Agustín Tamagno (DNI 35550439). Suplente 2: Sr. Solista de Timbal de la OSPSF Pablo 
Emanuel Bagilet (DNI 26460662).  
- Representante de la Orquesta Sinfónica Provincial: Suplente 1: Sr. Suplente Solista de 
Timbal de la OSPSF Francisco Andrés Vergara Moya (DNI 31399603). Suplente 2: Sr. 
Suplente Solista Clarinete/Clarinete Bajo de la OSPR Pablo Andrés Devadder (DNI 
34831577). Suplente 3: Sr. Masa de Orquesta Corno Francés de la OSPR Rubén Avero, 
DNI (30405663).  
 
ARTÍCULO 2°: Establecer   para   el    funcionamiento   del   Jurado   Evaluador,   que   el  
                          representante del Ministerio de Justicia y Seguridad oficiará como 
Presidente, el representante de la Banda Sinfónica de la Policía de la Provincia hará lo 
propio como Secretario, y los representantes del Ministerio de Cultura y de la Orquesta 
Sinfónica Provincial como 1° y 2° Vocal, respectivamente.  
 
ARTÍCULO 3°: Disponer  que  el  Jurado  Evaluador decidirá, ajustándose a  la normativa  
                          vigente, por simple mayoría de votos y en caso de empate el voto del 
Presidente valdrá doble.  
 
ARTÍCULO 4°: Facultar  al  Jurado  Evaluador a  desdoblar sus tareas en las ciudades de  
                          Santa Fe y Rosario, entre Jurados titulares y suplentes, si la dimensión 
de la convocatoria así lo requiera, siendo coordinado por la Sede Administrativa del 
Proceso. 
 
ARTÍCULO 5°: Modificar  la  Resolución Ministerial N°  2696 de fecha 9 de septiembre de  
                         2025, en  el  Anexo I “Perfil del Postulante”, “Requisitos de los 
postulantes”, punto 1, quedando redactado de la siguiente manera: “tener dieciocho (18) 
años como mínimo y treinta y cinco (35) años como máximo al momento de la 
inscripción”. 
 
ARTÍCULO 6°: Habilitar  la  inscripción  simultánea a la postulación para  la  Policía de  la  
                          Provincia en el grado de Suboficial de Policía, Escalafón Técnico, 
Subescalafón Músico, escogiendo en primer lugar el Organismo Santa Fe o Rosario y 
luego la elección de uno y/o más instrumentos. 
 
ARTÍCULO 7°: Regístrese, hágase  saber, publíquese en  el  Boletín Oficial, en  el  Portal  
                          Web del Gobierno de la Provincia de Santa Fe y en Medios Masivos. 
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